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Recuerda que estas autorizado a realizar 
la reparación mínima indispensable 
para minorar los daños en los bienes 
asegurado. Aun así es importante tomar 
fotografías antes de cualquier reparación, 
guardar las piezas substituidas y ten 
presente que la compañía está en su 
derecho de verificar las causas y daños 
del siniestro, y si no se puede verificar no 
va a atender pago alguno. 
Por lo que la reparación autorizada 
debe ser provisional y que permita la 
verificación de los hechos.

·   Mantener cerillas, encendedores 
    y productos inflamables a resguardo
    del alcance de los niños.

·   No conectes varios aparatos a la misma 
    toma de corriente, o si lo haces, asegúrate 
    de no sobrepasar nunca la potencia 
    máxima admitida por el mecanismo. 
    Un elemento sobrecargado puede 
    producir sobrecargas en la instalación 
    eléctrica y cortocircuitos.

·   No dejes la plancha conectada a la red 
    eléctrica cuando abandones la estancia, 
    aun cuando la ausencia esté 
    prevista como mínima.

·   No utilizar gasolina u otros líquidos 
    inflamables para encender la chimenea, 
    utiliza pantallas de protección y no la dejes 
    encendida si abandonas la vivienda.

·   No fumes mientras manipulas 
    líquidos inflamables.

·   No fumes en la cama o en el sofá, 
    podrías quedarte dormido con
    el cigarrillo encendido.

Consejos de prevención. 
Incendio.

·   No deposites colillas en la basura.

·   Ten la precaución de mantener limpia 
    de grasas la campana extractora.

·   Mantén el quemador de la caldera en 
    perfecto estado de conservación mediante 
    un servicio de mantenimiento.

·   No dejes cortinas, telas u objetos 
    fácilmente inflamables cerca 
    de una fuente de calor.

·   No dejes los equipos electrónicos en modo 
    espera (stand by), ciérralos totalmente 
    si te ausentas durante el día o por la noche.

·   Si te ausentas de la vivienda, procura no 
    dejar conectados a la corriente aquellos 
    elementos que no la precisen 
    (equipos electrónicos, electrodomésticos, 
    caldera, etc.).
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Medidas urgentes que deben 
tome nada más conocerse 
la existencia de un siniestro 
de Incendio.

Llama al 112 (teléfono de emergencias)
e informa de lo sucedido.

Corta la corriente eléctrica y la entrada
general del gas.

Si el fuego es de pequeñas dimensiones, 
intenta apagarlo con los medios adecuados 
(extintores).

¿Qué información debes facilitarnos 
para una correcta gestión 
del siniestro de Incendio?

Contacta con nosotros lo antes posible. 
Será útil saber:

 ·   Un detalle de las circunstancias   
     del siniestro y su posible causa.

 ·   Una estimación económica 
     aproximada del daño.

 ·   Indícanos si precisas un reparador.

 ·   Y, asimismo, infórmanos de si 
     existe algún tercero perjudicado 
     o causante.

 ·   En el caso de que se tenga 
     constancia de la actuación 
     de terceros causantes de los 
     daños de forma intencionada, 
     deberás presentar la oportuna 
     denuncia ante la autoridad 
     competente y seguidamente
     remitírnosla.
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¿Cómo declarar 
un siniestro?

Web
baulenasaulet.com

Teléfono
93 887 05 57

Por e-mail a
sinistros@baulenasaulet.com

En caso de siniestro contaras con nuestro apoyo 
y asesoramiento.

Contacta siempre con nosotros. Te facilitaremos los 
trámites, resolveremos las dudas, gestionaremos el siniestro, 
velaremos por tus intereses y seremos tu interlocutor.
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Hemos elaborado este 
documento a partir de la 
información que nos han 
facilitado las autoridades 
y varias entidades 
aseguradoras. Se trata de 
un mero resumen de las 
recomendaciones básicas 
a tener siempre presente. 
En ningún caso sustituye ni 
modifica lo que indiquen las 
autoridades.

Información Última modificación 03-2016

Fuentes

Consejos y normas de seguridad vidas de la DGT

Guías de siniestros de las compañías Zurich, AXA, Plus Ultra
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Siempre a 
vuestro lado

Consulta las demás guías 

Obtendrás información y consejos útiles para 
prevenir y actuar en caso de siniestros 
de distintas tipologías.

Consulta esta y las demás 
guías en nuestra web:
www.baulenasaulet.com

Más información: T. 93 887 05 57 baulenasaulet@baulenasaulet.com


